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VIDA PENITENCIARIA s u r g e c o n u n a 

n o b l e a m b i c i ó n q u e c o n f i e s a d e s e n f a d a ­

d a m e n t e : a s p i r a a s er el v e r d a d e r o h e ­

ra ldo d e l a s p r i s i o n e s . 

P a r a a r r a s t r a r l o s p i e s l e f a l t a n a ñ o s y 

n o s e r á d e s v e r g o n z a d a p o r q u e l e s o b r a 

e d u c a c i ó n . 

VIDA PENITENCIARIA c o m b a t i r á — ¡ q u é 

d u d a cabe !—aque l la s c o s a s q u e la s inra­

z ó n d e e l l a s h a g a c o m b a t i b l e s , p e r o ni 

u n c a p r i c h o ni u n a c o n v e n i e n c i a la d e s ­

v i a r á d e s u r u t a i m p a r c i a l . 

N o s o m o s e n e m i g o s d e n a d i e n i a c e p ­

t a m o s r i v a l i d a d e s ; s e r e m o s , e s o sí, e l a d ­

v e r s a r i o c o r r e c t o q u e e n t o d o m o m e n t o 

s e p r o d u c i r á n o b l e m e n t e c o n a r r e g l o a 

s u s c o n v i c c i o n e s . 

VIDA PENITENCIARIA e s , d e s d e a h o r a , 

e l p e r i ó d i c o de l C u e r p o d e P r i s i o n e s y 

p a r a el C u e r p o d e P r i s i o n e s . S u s p á g i n a s 

t r a t a r á n e x c l u s i v a m e n t e d e a q u e l l o q u e 

i n t e r e s e al p e r s o n a l d e P r i s i o n e s , y e n 

e l la s t e n d r á n a c o g i d a cord ia l l a s in ic iat i ­

v a s y l o s a r t í c u l o s q u e n o s e n v í e n l o s 

f u n c i o n a r i o s s in d i s t i n c i ó n a l g u n a , y a 

q u e a t o d o s , p o r igua l , c o n s i d e r a m o s c o ­

l a b o r a d o r e s d e n u e s t r o p e r i ó d i c o y n u e s ­

t ra o b r a . 

P o r l a s p á g i n a s d e VIDA PENITENCIA­

RIA, j u n t o a la s n o t i c i a s e i n f o r m a c i o n e s 

de l m a y o r i n t e r é s p a r a e l C u e r p o d e Pri­

s i o n e s , p u b i c a r e m o s a r t í c u l o s d e lo» m á s 

e m i n e n t b s p e n a l i s t a s y p e n i t e n c i a r i s t a s 

de l m u n d o . Y e n t r e e l l o s l o s i l u s t r e s e s ­

p a ñ o l e s N a v a r r o d e P a l e n c i a , g lor ia y 

o r g u l l o de l C u e r p o ; J i m é n e z d e A s ú a , 

Cue l lo C a l ó n , Ruiz F u n e s , A n t ó n d e O n e -

c a , e t c . Y d e l o s e x t r a n j e r o s a C a r r a r a . . . , 

al t i e m p o q u e e x h u m a r e m o s e s t u d i o s y 

t e o r í a s de Ferri , V o n Listz , G a r ó f a l o y 
L o m b r o s o , s in o l v i d a r a n u e s t r o Olóriz , 
ni v e r la c u m b r e e n Sal i l las ú n i c a m e n t e . 

Aquí n u e s t r o s p r o p ó s i t o s , c a s i i n s o ­
l e n t e s p o r a m b i c i o s o s , p e r o e x p u e s t o s 
c o n s i n c e r i d a d y s in j a c t a n c i a s . A ú n n o 
t e n e m o s la v a n i d a d d e ser m o d e s t o s . 

VÍCTIMAS DEL DEBER 
Bárbaramente, por el tiroteo alevoso, cruel 

e implacable de unos forajidos, la lista de los 

héroes del Cuerpo de Prisiones se aumenta 

con dos nombres más: D. Alfonso de Rojas 

y D. Antonio Lafarga. 

Los victimarios pueden ufanarse de su obra 

criminal, si no tan perfecta como ellos qui­

sieron—afortunadamente y por milagro no 

perdieron su vida los Sres. Lafarga y Rojas—, 

sí por la audacia con que la ejecutaron. 

España entera, una vez más, ha vibrado de 

indignación, y también una vez más—dolorosa-

mente—"los autores no han sido hallados"... 

Nosotros, que siempre confiamos en la justi­

cia, esperamos que este crimen no quede im­

pune ; es necesario, forzoso, llegar al descubri­

miento y detención de los autores para ejem-

plaridad y prestigio de las autoridades cata­

lanas, españolas. Y no es que la Policía nece­

site de nuestras excitaciones a su celo, pues 

sabemos que trabaja eficazmente para descu­

brir a los criminales. 

Con nuestros votos fervientes por la mejo­

ría rápida y franca de los Sres. Rojas y La­

farga, enviamos a éstos nuestra protesta por 

la vileza del atentado de que han sido víctimas. 



VIDA PENITENCIARIA 

EL PRESO DE LA REPÚBLICA 
El tipo del recluso de 1932 no presenta las mis­

mas características que el de hace veinte años, o, lo 
que es lo mismo, el delincuente de hoy no es el mis­
mo que conocimos en la primera década de este siglo. 

La post-guerra ha traído la formación de un tipo 
de delincuencia nuevo que puede dividirse en varios 
grupos : conocemos al pistolero de profesión, unas 
veces a sueldo y otras encubriéndose en una doctri­
na que no siente o apenas conoce, pero que esgrime 
como escudo argumental para actuar en beneficio 
propio cuando se convierte en at racador; ha sur­
gido el delincuente que se adjetiva a sí mismo social, 
con sus hazañas de colocar bombas, de hacer frente 
a los agentes de la autoridad, coacciones violentas 
en las huelgas y atentados contra la propiedad y con­
tra las personas; éste suele estar afiliado a una or­
ganización obrera, y, por último, nos encontramos 
con el agitador, el repartidor de hojas revolucio­
narias clandestinas, el preparador de explosivos y 
otras variedades de tipos que son sobradamente co­
nocidos por la Policía y los funcionarios de Prisiones. 

Lo cierto es que nos hallamos ante una nueva fa­
milia de la fauna delincuente, familia que no tiene 
la menor relación con aquellos homicidas—presos se­
rios y de confianza—, ni con los habituales, que se so­
metían fácilmente al régimen de las Prisiones, ni con 
los ocasionales, que deseaban cumplir para no vol­
ver más. 

Han surgido nuevos tipos de delincuentes; la lu­
cha de la sociedad contra ellos era difícil y el Poder 
públ ico,se organizó para esta lucha, creando los 
guardias de asalto y aumentando considerablemente 
su número, porque entendió que al nuevo enemigo 
había que oponer nuevos elementos de combate. 

Pero no se ha pensado en que esos delincuentes 
van a las Prisiones y en-éstas se cuenta con los mis­
mos elementos que hace veinte años, sin que nadie se 
haya preocupado de poner los establecimientos carce­
larios a tono con las circunstancias, lo mismo que se 
ha hecho en la calle, de donde resulta que los fun­
cionarios tienen que someter a individuos más pe­
ligrosos que los que venían acostumbrados a tratar, 
con los mismos medios de antes. 

Si el Gobierno de la República reconoció que para 
el mantenimiento del orden público era precisa la 
organización de fuerzas que pudieran hacer frente a 
los perturbadores de nuevo tipo, parece lógico que 
la Dirección de Prisiones fije su atención en este 
problema y dote a los funcionarios que han de en­
frentarse con estas nuevas masas de delincuentes del 
1932, de autoridad y de medios de todas clases para 
que su función, esencialmente complementaria en el 
orden público, sea desempeñada con toda la seguri- ' 
dad y con toda la>-energía que los nuevos tipos de 
delincuencia se merecen y que el orden de los esta­
blecimientos reclama. 

¿Hay "maniobras" en la Mutualidad? 
No es nuevo para nadie la existencia de los 

"eternos descontentos" del Cuerpo de Prisio­
nes, y no sólo de éste, sino de todos los or­
ganismos del Estado y aun de poderosas or­
ganizaciones privadas; y tampoco es nuevo el 
caso—desgraciadamente se da con bastante fre­
cuencia—de que esos elementos, no confor­
mes con perturbar la labor de los otros, in­
tenten apoderarse de elementos vitales de la 
corporación—las Mutualidades, generalmen­
te— para lograr la mayor suma de adeptos. 

P^ro asi como el caso no es nuevo, también 
es cierto que las Mutualidades, cuando hasta 
ella se llevan las luchas, las intrigas y los plei­
tos personales, decaen, languidecen y mueren. 

¿Se encuentra en este caso la Mutualidad 
benéfica de funcionarios de Prisiones ? ¿ Se va 
a llevar a ella la lucha enconada, fratricida, que 
ha llegado a tomar estado público en la 
Prensa ? 

No queremos creer que así suceda, si bien 
es cierto que hace temer por la suerte de 
la Mutualidad el lanzamiento—no esperamos 
su votación—de una candidatura total, que por 

antirreglamentaria es suficiente a considerar­
la viciosa, nula. 

Pero aún hay más. Nos consta que hay fun­
cionarios que, considerando ilegal determina­
da candidatura, han solicitado del Director ge­
neral la modificación de preceptos que obligan, 
por espíritu de Cuerpo, a pertenecer a la Mu­
tualidad llegado el caso—improbable—de que 
de esa entidad se apoderasen por maniobras, y 
con fines bastardos, aquellos que olvidándo­
se de los fines humanitarios de la Mutualidad 
tratasen de, esgrimir ésta como arma política y 
de logrería para sus afanes. 

No podemos creer que este error pueda co­
meterse por nadie, pero no creemos que debe 
silenciarse el grito de alarma. 

La Mutualidad debe ser para el Cuerpo de 
Prisiones—y es, naturalmente—cosa sagrada e 
intangible, más allá de todas las luchas, todos 
los rencores y todas las apetencias personales. 

En el próximo número daremos cuenta a 
nuestros lectores de cuanto haya habido en 
este asunto, de vital importancia para el Cuer­
po de Prisiones. 
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V I C T O R I A K E N T 
Es uno de los más altos pres­

tigios femeninos de España. 
Por los fueros de su intelecto 

privilegiado alcanzó el más alto 
rango forense al ser la primera 
mujer que obtuvo el título de Abo­
gado; también fué la primera mu­
jer que llegó a la gobernación del 
país. 

Su obra, como Directora ge­
neral de Prisiones, plena de un 
perfecto sentido humanista, se ca­
racteriza por un fulgor de piedad 
compatible con el rigor de la dis­
ciplina carcelaria. 

Victoria Kent a su paso por la 
Dirección general de Prisiones, 
sin neurosismos de caridad, pon­
deradamente, ha m e j o r a d o la 
condición del recluso con una 
clara visióii de humanidad que 
haga imposible que otra voz, co­
mo la del insigne Canalejas, 
pueda decir, como él dijo, refi­
riéndose al sistema carcelario de 
España, "que un mes de cárcel—tal y como las cárceles eran—lo creía sufi­
ciente para sancionar el más abominable homicidio". 

Victoria Kent: inteligencia, corazón, feminidad, ha realizado al frente de la 
Dirección de Prisiones una obra penitenciaria que coloca a España a la ca­
beza de las naciones más cultas y sensitivas; porque la obra de Victoria Kent, 
como Directora general, es algo superior a la realización de una teoría, más 
que un dogma, porque es un sentimiento: disciplina y piedad, conjuntamente 
para que de ellas resulte humanidad... 

Solamente quien sea un desalmado puede interpretar en otra forma la obra 
generosa de Victoria Kent, realizada con abnegación ejemplar y combatida 
con saña implacable por los que hacen del pecho arca cerrada para que el 
corazón no les malogre sus ansias de logrería. 

Victoria Kent es el plural de otra mujer insigne cuyo nombre, a través 
del tiempo, lo pronuncia el mundo con unción religiosa: Concepción Arenal. 

VIDA PENITENCIARIA ofrenda a Victoria Kent la rosa de fuego de sus 
admiraciones. 



VID^ FENITENCIARIA 

\\OTfKS DEL EXTRflNJEI^O 

BÉLGICA 

Cuantos siguen al día el avance de la legislación 
penal y penitenciaria en el mundo culto, tienen no­
ticia de la "Ley de Defensa Social", dictada en Bél­
gica con la fecha de 9 de Abril de 1930, contra los 
delincuentes anormales y los habituales de la delin­
cuencia. Pa ra esta segunda categoría, de .los reinci­
dentes y profesionales del delito, prescribe la ley el 
internamiento en un establecimiento especial, después 
de extinguidas sus condenas, por tiempo hasta de 
veinte años. "Sentencia de eliminación" se ha llama­
do a esta medida de seguridad. 

Innecesario parece decir que el objetivo que la 
ley pretende es la reducción de la reincidencia cri­
minal, materia preferente de las escuelas penales, de 
los sistemas penitenciarios y de los trabajos de juris­
consultos y criminólogos desde los primeros pasos 
del derecho represivo hasta nuestros días. Ante el 
fracaso de los medios profilácticos empleados, el le­
gislador busca otros nuevos que puedan ser capaces 
de provocar efectos bienhechores. 

La ley belga de que se trata ha necesitado un pe­
ríodo preparatorio, en el orden administrativo, para 
entrar q.n vigencia; pero por Decreto del Ministerio 
de Justicia de 27 de Enero del presente año, se ha 
dispuesto la apertura del establecimiento e.special para 
reincidentes, habilitado en la Colonia de Merxplas, y 
se ha aprobado el reglamento de régimen interior 
del mismo, con lo que la experiencia de esa forma 
de lucha contra las recaídas en el mal está en sus 
comienzos. 

Claro es que la iniciativa no carece de anteceden­
te, puesto que desde 1908 tienen los ingleses, con el 
mismo móvil, una sección de reincidentes retenidos 
en su Penitenciaría de Camp-Hill—isla de Wi.c'ht—, 
cuyo resultado, por cierto, no puede reputarse de sa­
tisfactorio ; mas las características del plan belga, 
por la selección que se hace de los internos al tiem­
po de su ingreso y la manera cómo se individualiza 
el tratamiento dentro de la institución, ofrece ma­
yores horizontes a la esperanza. 

E S T A D O S U N I D O S 

La estadística penitenciaria federal de 1930 acusa 
un número de 4.069.391 detenidos, de los que 14.115, 
condenados a penas de larga duración, se albergaron 
en las cinco Penitenciarías del Gobierno federal y 
el resto en las de los diferentes Estados o en las Pr i ­
siones locales. El aumento de la población recluida 
fué de 3.000 personas, dando el mayor contingente 
los delitos de violación de la "Ley seca", de la 
de estupefacientes y el robo de automóviles. El gasto 
global ascendió a 4.066.243 dólares; de ellos, 1.732.805 
para la alimentación de los detenidos. 

El más moderno tipo de prisión, próxima a ter­
minarse, es la que se construye para mujeres en 
New-York City, que nada menos es una prisión-
rascacielo. Los locales para alojamiento de las dete­
nidas van superpuestos unos a otros y están unidos 
y comunicados por un ascensor, en lugar de corre­
dor o patio. Las ventajas del proyecto, según sus 
autores, los arquitectos Sloa'n y Robertson, consisten 
en una seguridad automática,, por la altura de la 
construcción; facilidad para la clasificación de los 
individuos; vigilancia y administración simplificadas; 
pequeña superficie de terreno a custodiar, y, por úl­
timo, con.strucción menos costosa y ejecución más 
rápida. , 

En la famosa prisión de Sing-Sing, considerada 
en otros tiempos como la de régimen más duro de 
Norteamérica, han tomado plena carta de naturaleza 
los partidos de "football". Buenos equipos del ex­
terior van con frecuencia a jugar con el que tienen 
formado los reclusos, y se da el espectáculo de que 
más de 2.000 hombres asistan, alineados a lo largo 
del muro, entusiastas y ansiosos del triunfo de los 
suyos, pero sin cometer la menor incorrección ni ma­
nifestar ninguna mala idea, sino conduciéndose con 
toda lealtad. El director del establecimiento, míster 
Lewis, ve en ese momento de buena conducta un 
punto de partida para actuar sobre la moral del 
penado, en sentido de estimularle a su rehabilitación. 

I T A L I A 

Acaba de crearse en Roma un "Museo Criminoló­
gico", que se halla instalado en los locales de la 
prisión , de la "Via Giulia", núm. 52, conocida por' 
el nombre de la Cárcel Nueva, a pesar de su viejo 
origen, que se remonta al año 1655. La Prensa, así 
italiana como extranjera, ha elogiado el nuevo insti­
tuto, su organización perfecta y la r¡(|ueza de sus 
colecciones. 

El "Museo Criminológico" comprende seis salas: 
La primera contiene armas blancas y de fuego de 
todas las épocas; la segunda, objetos utilizados para 
la Comisión de delitos contra la propiedad pública 
b privada; la tercera, documentos y objetos relativos 
a la construcción de instituciones penitenciarias; la 
cuarta sirve de sala de reunión; la quinta exhibe 
instrumentos de tor tura antiguos, y la sexta guarda 
numerosos objetos empleados para la ejecución de 
penas, excepto la capital. 

Recordemos que no hace mucho, en 1930, por una 
disposición ministerial, fué creada en España una 
institución parecida, que no llegó a alcanzar vitali-
ilad. Bien es verdad que en vez de la acogida entu­
siasta dispensada a ese organismo en Italia aquí cayó 
en el vacío. 



VJDA PENITENCIARIA 

C O N M E M O R A N D O UNA F E C H A 

LA FUNDACIÓN DEL CUERPO DE PRISIONES 
El 23 de Junio de 1881, el entonces Mi­

nistro de la Gobernación D. Venancio Gonzá­
lez, dio un Decreto creando el Cuerpo de Pri­
siones. 

Han pasado cincuenta y un años y en ese 
tiempo el Cuerpo de Prisiones ha ido acrecen­
tando sus prestigios indiscutibles y miniando 
con sangre su ejecutoria de lealtad y heroísmo. 

Silenciosamente, en el anónimo, olvidado de 
las glorías algareras y estridentes, que suelen 
ser las más fáciles de lograr, el Cuerpo de 
Prisiones y los hombres abnegados que lo in­
tegran, han ido, día tras día, haciendo una la­
bor de beneméritos, sin otras ambiciones quf 
la satisfacción del deber cumplido. 

Y así, de la leyenda torturadora de las cár­
celes no queda hoy apenas otra cosa que el 
relato sombrío de tenebrosidades que, si exis­
tieron, han desaparecido ya, porque el esfuer­
zo y la cultura del Cuerpo de Prisiones han 
hecho de las cárceles lo que humanamente de­
ben ser: centros de corrección en los que el 
recluso encuentre, frente al dolor de la sanción 
impuesta, la cultura que los redima de una po­
sible reincidencia, el trabajo que los prepare 
para la vida exterior y la disciplina social que 
los dignifique de su culpa. 

Esta labor silenciosa y anónima que viene 
realizando el Cuerpo de Prisiones es la que 

hoy, en el 51 aniversario de su fundación, 
queremos destacar. Para realizarla su esfuerzo 
ha sido, y es, de gigantes. Con escasez, casi 
carencia, mejor dicho, de medios económicos 
y materiales, la voluntad y el sacrificio de to­
dos y de cada uno ha suplido, muchas veces a 
costa del pan de los hijos, las obligaciones del 
Estado. Y así, sin alharacas ni alardes, de las 
prisiones españolas han salido, redimidos por 
la cultura y el trabajo, reclusos que ingresaron 
en ellas analfabetos, que tenían por profesión 
la vagancia y que hicieron del delito un medio 
de vida. 

Nosotros queremos hacer resaltar estos he­
chos porque queremos consignar junto a ellos 
la necesidad urgente e imperiosa de que el Es­
tado se acuerde del Cuerpo de Prisiones para 
su mejora económica y material. 

El Cuerpo de Prisiones, al que testimonia­
mos nuestro homenaje con motivo del 51 ani­
versario de su fundación, debe seguir su ruta 
de abnegación en favor del recluso, porque es 
en favor de España, y en la fecha de su fun­
dación gloriarse de los sacrificios realizados y 
dedicar, como lo hacemos nosotros, un recuer­
do emocionado para los héroes que esmaltaron 
con su sangre la ejecutoria de lealtad y abne­
gación del Cuerpo de Prisiones. 

PERMUTAS 
En esta Sección, y destacándolo en forma 

adecuada, daremos cuenta de aquellas sohci-
tudes de permuta que nos indiquen los señores 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones. 

Nos abstendremos de publicar los nombres 
de los solicitantes, que únicamente daremos a 
conocer en el momento oportuno de la gestión, 
a menos que los solicitantes nos hagan indica­
ciones en contrario. 

No haremos excepción de ninguna clase en 
la publicación de solicitudes; pero, naturalmen­
te, las de nuestros suscriptores tendrán lugar 
preferente y nos ofrecerán un mayor interés. 

Tanto nuestros suscriptores como los que no 
lo sean no abonarán nada por este servicio, que 
consideramos de interés general. 

PROVISIÓN DE VACANTES 

Según nos informan, la corrida de escalas 
se halla en un trámite de consulta, siendo nues­
tra impresión favorable a la provisión de las 
vacantes ocurridas con motivo de las jubila­
ciones. 

En el próximo número daremos noticias a 
nuestros lectores relacionadas con este asunto, 
de tan gran interés para el Cuerpo. 

Toda la correspondencia relacionada 

con este periódico debe dirigirse al Di­

rector. 
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HABLANDO CON D. VICENTE SOL 

LO QUE NOS HA DICHO EL DIRECTOR GENERAL DE PRISIONES 

El Director general de Prisiones, enterado 
de nuestros propósitos de entrevistarnos con él 
para solicitar unas declaraciones suyas que 
prestigien el nombre de VIDA PENITENCIARIA, 

accede a nuestros deseos. 

Estamos frente a una figura de la Repúbli­
ca: Vicente Sol; espíritu el suyo forjado en 
el yunque de todas las pasiones, su vida se di­
suelve en lucha dé ideal por un mejoramiento 
de la vida social de todos; más cerca de los hu­
mildes cuanto más junto a los poderosos, su 
historia política, de un profundo sentido socia­
lista-, hizo de la figura de Vicente Sol uno de 
los más acusados, relevantes sociólogos espa­
ñoles. 

Su exaltado liberalismo, las grandes concep­
ciones de su claro talento indiscutible, utiliza­
das por el Gobierno de la República como Go­
bernador de Badajoz, primero, y de Sevilla, 
después, cuando en Sevilla se ensayaban todas 
las tácticas de una revolución bárbara, tienen 
ahora campo propicio en la Dirección general 
de Prisiones. 

—Considero que es demasiado pronto—nos 
dice—para hacer declaraciones de ninguna cla­
se; enjuiciar sobre el estado y necesidades del 
Cuerpo de Prisiones y las prisiones mismas me 
parece prematuro: ha sido en esta Dirección 
general, quizás más que en ninguna otra, don­
de los Directores han prometido más cosas y 
han hablado más de sus proyectos. 

Yo—continúa—quiero que hablen por mí los 
hechos, y le aseguro que si duro solamente unos 
meses—seis u ocho—en el cargo habré logra­
do transformar todos los servicios en una reor­

ganización total, absoluta, justa y ponderada. 
—¿Tiene usted algún proyecto...? 
—Proyectos—me ataja—tengo muchos; pero 

hay que estudiar sobre ellos, meditarlos luego 
y realizarlos después. Yo, ciertamente—aña­
de—, no tengo una preparación jurídica: no 
soy abogado siquiera; toda mi cultura jurídica, 
autodidacta desde luego, no creo, además, que 
me sirva de mucho para mis proyectos, porque 
estimo que el problema de las prisiones, los sis­
temas penitenciarios, están más cerca de la so­
ciología que de la jurisprudencia. 

Un caso—sigue diciendo el Sr. Sol—. Des­
pués de leer a las grandes figuras penitencia­
rias llego aquí, pienso en la realización de sus 
teorías y me encuentro con que un preso—¡que 
es un hombre!—tiene para su aseo, limpieza y 
lavado de sus ropas, para toda su higiene, 
¡¡¡5 céntimos!a... Ahora que me hablen de 
teorías penitenciarias... Aunque sea un poco 
iconoclasta, debo afirmar que para mi labor 
en la Dirección de Prisiones no he de utilizar 
teorías de hombres cumbres. 

—¿Piensa usted reorganizar la Dirección al 
tiempo que el Cuerpo de Prisiones? 

•—Todo irá haciéndose con ritmo acompasa­
do. Por ahora, y para llegar al fin que me pro­
pongo, estoy organizando el Negociado de Es­
tadística de la Dirección, que considero uno de 
los más importantes, y he dispuesto la salida, 
en esta misma semana, de cuatro inspectores 
para que visiten todas, absolutamente todas las 
prisiones de España en tiempo de tres meses, 
pues me propongo que la inspección sea eficaz 
y constante y que los inspectores estén en per­
manente viaje, pues el mismo interés me ofre­
cen las cárceles de partido y las provinciales 
como las centrales, ya que en todas hay presos 
y personal del Cuerpo de Prisiones. 

Puede usted afirmar—añade el Sr. Sol—que 
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en esta misma semana quedará aprobado por 
las Cortes el crédito necesario, para reincorpo­
rar al servicio activo a 150 funcionarios más, 
que se hallaban en excedencia, a los que, como 
a todos, alcanzarán los beneficios del 20 por 
100 de los sueldos que ya aprobó el Consejo de 

Ministros, y en el que tanto interés tenía mi 
ilustre antecesora en el cargo, Victoria Kent. 

•—Que fué—interrumpo—uno de los móviles 
de la campaña que se hizo contra ella, y que 
determinados elementos quieren apuntarse a 
su favor. 

-—Pues eso—dice el Sr. Sol—se le debe a 
ella, exclusivamente a ella. 

En este momento—añade el ilustre Director 
general—me ocupo intensamente de las aten­
ciones relacionadas con el personal, y agrade­
cería a usted que hiciese público que pierden 
el tiempo todos aquellos funcionarios que recu­
rren a influencias para lograr de esta Direc­
ción general lo que no lograran más que dentro 
de la justicia y reglamentariamente, pues es 

hora de que los funcionarios de Prisiones se­
pan, como todas las demás personas, que las 
cartas de contestación a los que se interesan en 
situaciones y beneficios del personal, es fórmu­
la obligada en relaciones políticas y sociales, y a 
las que ninguna persona sensata debe conceder 
otra importancia, como ya habrán podido apre­
ciar a los que en unión de esas cartas me han 
enviado instancias y solicitudes, que se les han 
devuelto, pues estoy dispuesto de modo termi­
nante a que todas las pretensiones y solicitu­
des se hagan por conducto jerárquico. 

•—Va usted a producir una gran decepción a 
los que fian de esa.s cartas. 

—No importa; es una costumbre que pienso 
desterrar de aquí, como lo he hecho en todas 
partes. 

También me ocupo—continúa diciéndome—, 
y dentro de poco daré la noticia concreta, y su­
pongo que agradable al personal, de la trans­
formación de todos los servicios de abasteci­
mientos, compras por gestión directa y concur­
sos de todas clases. 

Y por hoy—añade el Sr. Sol—nada más, 
pues aspiro a ser el Director de Prisiones que 
ofrezca menos al personal y funcionarios, ya 
que no pueda decir que seré el que más los be­
neficie, porque la buena, voluntad no basta 
siempre a lograr los deseos que nos propo­
nemos. 

El Sr. Sol, serio, grave, pero cordial, ha ha­
blado con nosotros de detalles que un elemen­
tal deber de cortesía al honor que nos ha dis­
pensado el ilustre Director general, nos impide 
hacer públicos, y por los que imaginamos su 
extraordinario conocimiento en cuanto al per­
sonal y funciones del Cuerpo de Prisiones se 
refiere. 

Llega D. Vigente Sol a la Dirección de Pri­
siones cuando el problema penitenciario de Es­
paña plantea al Gobierno de la República una 
atención constante y soludiones apremiantes, 
instantáneas. 

Solamente un hombre de la agilidad mental, 
de la energía y serenidad de D. Vicente Sol, 
podrá vencer con su talento las dificultades 
que se le presenten al país en este problema de 
las prisiones españolas. 
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UN CULO DE NAVARRO DE FALENCIA 
No hemos de encarecer a nuestros lectores la importancia de la publicación del 

presente articulo del insigne penalista D. Alvaro Navarro de Falencia. 

Las sugerencias que nos hace, sus iniciativas, por nuestras las tenemos desde 

ahora, y para realizarlas no ha de importarnos, contó a él en otro tiempo, la lucha, 

la pesadumbre, el dolor... 

Nuestro entusiasmo no puede resistir ante los escollos. 

El inteligente y simi);Uicü Director de esta Revista 

ha tenido la amabilidad y cortesía de solicitar mi co­

laboración para el primer número del periódico, so­

licitud que yo le agradezco infinitamente, por dos ra­

zones: la primera, porque separado del ajetreo perio­

dístico y de la vida oficial desde hace algún tiempo, 

es prueba marcadísima de consideración acordarse 

de que intervine alguna cosa en una y en otra activi­

dad, antecedente olvidado de muchos que debieran 

conservar su recuerdo; la segunda, porque poco o 

ningún relieve ha de aportar mi colaboración al pres­

tigio del periódico, y en este caso, yo soy el ganan­

cioso y más destacada la cortesía del solicitante. 

Según se me dice, el objeto qtie^ se propone la pu­

blicación es tratar las cuestiones siempre interesan­

tes de penitenciarismo—léase penología, que es con­

cepto más científico, comprensivo y de mayor mo­

dernidad—en su esfera más objetiva, para que el tra­

tamiento penal de nuestros establecimientos oficiales 

de este carácter, alcancen el grado humanitario y 

positivo, al mismo tiempo, que les impone la natu­

raleza de la institución. 

Si este pensamiento elevado y conveniente crista­

liza en realidades, la creación del periódico que se 

propone ser órgano y campeón del mismo, resulta 

de supremo interés administrativo, y contribuir a 

esta última, aun cuando sólo sea en el momento de 

la iniciación, acto meritorio y digno de loa, al que 

me sumo muy gustosamente. Pero me ocurre pregun­

t a r : ¿Están seguros los iniciadores del pensamiento 

y la' Dirección y Redacción de esta Revista de ser 

convenientemente oídos en las esferas donde las reso­

luciones de carácter legal tienen elaboración? Felicito 

a todos por la iniciativa siendo asi ; pero tengo cier­

tas dudas respecto a que su laudable esfuerzo obten­

ga gran copia de exaudiciones. P a r a esto último hay 

que luchar, como en tiempos pasados luché más de 

una vez, y luchar perseverante y valerosamente, con 

tres elementos obstaculizadores de toda labor .sincera 

y de verdadera trascendencia: el misoneísmo propio 

de la raza, la incultura ambiente y los intereses de 

orden moral y material creados al calor de los dos 

primeros. 

Desde los primeros ensayos, a mediados del pasado 

siglo, para irrfplantar en nuestras leyes y costumbres 

penales las doctrinas científicas de Kant y su discí­

pulo Krause, hasta el momento actual, la función 

político-administrativa del Estado español, en todos 

los aspectos de su actividad, pero especialmente en 

todo aquello relacionado con el magisterio de la pena, 

ha sido tejer y destejer; deshacer hoy lo ayer cons­

truido, manteniendo en rotación permanente esa es­

pecie de lío vivo que presta substancia y forma a 

nuestra legislación penitenciaria. Y esta observación 

dista mucho de ser inexacta ni pesimista, sino expre­

sión justa de lo ocurrido en tan delicada materia, ob­

servando todos los aspectos, situaciones y tonalida­

des de ella con la mayor imparcialidad, de suyo y 

de .cuyo, i'ur eso precisamente la labor de VIDA P K N I -

TÉNCiARiA necesita de todo género de concursos para 

que su actuación quebrante los elementos negati­

vos citados anteriormente y conseguir que la opi­

nión pública, mejor educada por mejor dirigida, res­

pecto a los problemas de nuestra vida penal, sepa 

y quiera solucionarlos debidamente. A la postre, la 

opinión de un grupo social cualquiera, cuando pro­

pugna una solución con criterio reflexivo y de abso­

luta sinceridad, se impone a los poderes públicos y 

les traza ciertos y acertados derroteros. 

El concurso aludido es o debe ser cooperación mo­

ral de cuantos han intervenido, intervienen o putedan 

intervenir en lo futuro los temas de motivación, sin 

que las aportaciones de unos o de otros hayan de 

significar adhesión ni conformidad. Todo criterio de 

verdad'era licitud se robustece y purifica con las dis­

conformidades de doctriiía-o de método cuando éstas 

revisten formas de cordialidad y se inspiran en un 

ideal común. P o r eso defiero al ruego que se me hizo 

y trazo, al correr de la pluma, unas cuantas palabras 

que tienden a cancelar la obligación contraída. Según 

Un^imuno, Jas palabras siempre son pensamientos. 

Ahora bien, ¿cabe en el interior de los límites de 

lo que de mí se solicita la determinación particular 

de mis opiniones respecto a lo que debe ser nuestra 

política penitenciaria? Creo que sí; pero de todos 

modos, "allá va, como el caballo de copas", copian-
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do la expresión de G.ustavo Bécquer en ocasión aná­
loga, para justificar uno de sus artículos literarios 
de mayor emotividad. 

Ante todo y sobre todo, la Revista que hoy apare­
ce en el estadio del periodismo militante, en solicitud 
del poderoso elemento de la pública opinión, debe 
sostener como germen y fundamento de sus propó­
sitos la necesidad imperiosa de que las leyes, regla­
mentos y demás disposiciones legales se cumplan es­
trictamente por todos, sin casuísmos ni lenidades, 
porque el aforismo de que "la ley es ley a pesar de 
su dureza" es precepto de necesaria observancia para 
todos los tiempos si la Etica y la conveniencia del 
Estado no han de convertirse en ficción y convencio­
nalismo. Hace bastantes años, el Decano de la Facul­
tad de Letras de la Universidad de Burdeos, Mr. Au­
gusto Nicolás, me decía convencido: "Si las disposi­
ciones administrativas españolas se cumpfen, como 
creo, este país es uno de los mejor organizados del 
mundo." El discreto amigo ignoraba que nuestro cs-
pecialísimo carácter tiende con censurable constancia 
a briscar la manera de que la ley no se cumpla. Des­
pués de lo indicado, debe también el periódico soli­
citar con repetida perseverancia una austera limita­
ción de la facultad reglamentaria del Poder Ejecuti­
vo en su constante colaborar de la Gaceta. Y de igual 

•modo, mantener la necesidad de que se simplifiquen 
los servicios en el sentido práctico de .sus necesida­
des y de utilidad social; hacer educador el importan­
tísimo de inspección, sustituyendo por este carácter 
el exclusivamente fiscal y de sanción con que viene 
siendo comprendido y ejecutado por las autoridades 
superiores; aquilatar las operaciones centrales y pro­
vinciales de contabilidad; recordar frecuentemente al 
personal penitenciario la naturaleza de su función, 
educadora en todos los casos, pero fundamentalmen­
te de orden, seguridad y vigilancia de los reclusos, 
manteniendo el respeto de éstos con el ejemplo de la 
disciplina y cordialidad de los primeroi;; y, por últi­
mo, intentar el convencimiento de la Administración 
sobre un punto de verdadera importancia: el de 
que todo régimen penitenciario, en su sentido de ma­
yor amplitud penal y preventiva, no es tal régimen 
sin el concurso científico, permanente y cultivado 
con esmero, de médicos y maestros, verdaderos edu­
cadores de nuestro ser físico y espiritual, cosa que 
parece olvidada después del Reglamento de 1913, que 
la Dictadura no llegó nutvca a comprender y cuyo 
criterio es de absoluta permanencia. 

Cualquiera de estos puntos exige un amplio des­
arrollo que me permito brindar a la competencia y 

buenos deseos de este periódico; pero si yo me exce­
diera de la iniciación, pasaría los limites del concurso 
que se me pide y aun los del presente trabajo. 

Alvaro Navarro de Palencia. 

Del atentado de Barcelona. 
Por noticias particulares llegadas a Madrid 

y que nos merecen absoluto crédito, podemos 

asegurar a nuestros lectores que el Director de 

la Prisión de Barcelona, D. Alfonso de Rojas, 

se halla casi restablecido por completo,, al ex­

tremo de hacer vida ordinaria dentro del Sa­

natorio, encontrándose en franca cicatrización 

la herida del hombro derecho. 

E n cuanto a D. Antonio Lafarga se refiere, 

las noticias son más tristes, pues si bien es 

cierto que las heridas de la pierna derecha es­

tán casi cicatrizadas, la lesión que en el ojo 

izquierdo le produjo un cristal ha merecido un 

pronóstico pesimista por parte del doctor Ba-

rraquer, encargado de la asistencia de la misma. 

Las dificultades que encuentra el doctor Ba-

rraquer para la extracción de la partícula de 

cristal, por el sitio en que ésta se halla aloja­

da, hace más sombrío el pronóstico, que ce­

lebraríamos grandemente rectificar. 

Los certificados de penales. 
La Redacción de VIDA PENITENCIARIA ofre­

ce GRATUITAMENTE a SUS suscriptores sus ges­
tiones para la obtención de certificados de Re­
gistro de Penados y Rebeldes y de tiltimas vo­
luntades. 

Los señores suscriptores que nos honren con 
sus encargos enviarán, únicamente, el importe 
de los certificados y el de franqueo del mismo. 

VIDA PENITENCIARIA no pretende obtener lu­
cro alguno con este servicio, y por ello renun­
cia a sobreprecio de ninguna clase. 

Los funcionarios del Cuerpo de Prisio­
nes pueden enviarnos, si gustan, ar­
tículos e iniciativas de interés colectivo, 
a cuya publicación dedicaremos espa­

cio preferente. 
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EL ORDEN EN LAS PRISIONES 
La gran Prensa viene registrando, durante los úl­

timos meses, sucesos acaecidos en las prisiones espa­
ñolas—plantes, fugas, insubordinaciones colectivas— 
con más frecuencia que en épocas anteriores, pasan­
do por alto el paréntesis de la Dictadura. 

Algunos han pretendido atribuir el origen de tama­
ña indisciplina a la gestión de persona determinada, 
y btros, al Cuerpo de Prisiones, sin pararse a pensar 
que las causas radican en factores de mayor ampli­
tud y de más difícil remedio. Querer considerar 
nuestra esfera penitenciaria como algo independien­
te y sin relación alguna con el medio social, es pro­
pio de una mentalidad miope; el ambiente social es 
el que envuelve la vida carcelaria, inspirando su ac­
ción y sus movimientos. 

Achacar las revueltas de nuestras poblaciones re-
clusas a una actuación personah'sima equivaldría a 
culpar a los hombres de la República del estado anár­
quico de los obreros del campo andaluz. No, no es 
esto. El desasosiego de presos, penados y obreros, 
obedece a causas ajenas a la gestión de unas figuras 
políticas, pudiendo buscar su origen en la equivo­
cación de conceptos que las masas, poco o nada ins­
truidas, se han formado de la cuestión social y de 
la esencia de una forma de gobierno republicana. 

Han menudeado los incidentes y las revueltas en 
las prisiones, pero no se han dado con menos fre­
cuencia las algaradas en la vida libre de las ciuda­
des y de los campos; han llegado los reclusos a 
exigencias absurdas en los patios de sus encierros, 
exteriorizando protestas que carecían de razón, pero 
esto ha sucedido al mismo tiempo que los campesinos 
pretendían un reparto de la propiedad y acometían, 
en furioso "sabotaje", contra haciendas, ganados y 
maquinaria agrícola, y mientras en las ciudades se 
sucedían huelgas, atracos y manifestaciones de carác­
ter revolucionario. 

¿Debe culparse al Cuerpo de Prisiones del estado 
de anormalidad a que han llegado nuestros estableci­
mientos? No, porque nadie ha pensado que la Guar-
<lia Civil pudiera tener responsabilidad en los suce­
sos que todos conocemos y que han mantenido a la 
Nación en un estado de verdadera alarma. 

¿J-'uede, en justicia, sostenerse que una actuación 
determinada ha llevado la insubordinación a los con­
tingentes reclusos? Tampoco, porque los hombres del 
Gobierno de la República no han dado lugar, con 
su gestión, a crear una conciencia revolucionaria en 
ciertos sectores del país. 

No se puede olvidar que el hombre-preso ha sido, 
hasta el momento de su detención, un ciudadano libre 
y que entra en la prisión con todas las representa­
ciones psicok'igicas del ambiente exterior, producién­
dose con las inspiraciones que éste le ha infiltrado 
en su espíritu. 

¿Que el preso debe observar las reglas de su nue­
va vida y» someterse al régimen de comunidad, den­
tro del establecimiento? Conformes; pero hay que 
tener presente que el recluso de hoy no es el de la 
Dictadura, así como el ambiente social tampoco lo es. 

En un régimen de libertad resulta mucho más di­
fícil gobernar un pueblo que en un régimen de tira­
nía, lo mismo que sucede con el gobierno de una 
prisión. 

Mientras en el exterior no se haya llegado al res­
tablecimiento de la disciplina social necesaria para 
el desenvolvimiento de toda colectividad, no se ob­
tendrá, en las prisiones, el estado de orden efectivo 
que represente la garantía de una vida normal de 
obediencia, de trabajo y de disciplina. 

Sostener lo contrario equivale a considerar las cár­
celes como un mundo aparte, y esta idea está fuera 
de la realidad. 

B O L E T Í N D E S U S C R I P C I Ó N 

Don con 

destino en la prisión de se siiscribe 

a la Revista VIDA P E N I T E N C I A R I A por tiempo de tm irimestrc (O 

(escribase el tiempo si éste fuera mayor), abortando el pago, por adelantado, 

en la forma que se estipzile. 

de de igj2. 

(Firma del suscríptor) 

(Recórtese y envíese al Director.) 

( I ) Mínimo de tiempo de la suscripción. 
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INFORMACIÓN DE PERSONAL 
Día 1." Junio.—Trasladando, a su instancia, a los 

Oficiales siguientes: D. Tomás Bruce Flores, de la 
provincial de Soria, a la celular de Barcelona, y don 
Jesús Hernández Fernández, de la preventiva de Vi-
llanueva de Infantes, a la de Andújar.—Concediendo 
¡a excedencia, voluntaria, a D. José María Estrada 
Cabellud, Oficial de la Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares.—Concediendo el reingreso al servicio 
activo en la anterior vacante al Oficial excedente vo­
luntario, D. Julián Delgado-Torrentera, con destino 
a la celular de Barcelona.—Trasladando, a su ins­
tancia, a los Guardianes siguientes: D. Julio Flores 
Serradilla, de la provincial de Badajoz, a la pre­
ventiva de Fuente de Cantos, y D. Antonio Ortega 
Raya, de la preventiva de Andújar, a la provincial 
de Jaén. 

Día 2 Junio.—Trasladando, a su instancia, a los 
Oficiales siguientes: D. Emilio López Domínguez, de 
la celular de Valencia, a la preventiva de Santa Cruz 
de la Pa lma; D. Marcelo Marchena Morales, elec­
to de la Colonia penitenciaria del Dueso, a la pro­
vincial de Cáceres, y D. Ricardo Muñoz López,, de la 
celular de Barcelona, a la Escuela de Reforma de 
Alcalá de Henares.—Trasladando, a su instancia, a 
la preventiva de Arrecife, al Guardián de la pre­
ventiva de Santa Cruz de la Palma D. Francisco 
Campos González. 

Día 3 Junio.—Trasladando a D. Eraclio Iglesias 
Somoza, Jefe superior de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, Director de la provincial de Santander, 
a la de Oviedo; a D. José Hernández Martínez, Jefe 
superior de segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
que se encontraba a las órdenes de la Dirección gene­
ral, a la provincial de Coruña, como Director de la 
misma.—Disponiendo que los Directores adjuntos de 
las prisiones provincial de Santander y celular de 
Barcelona, D. Vidal de las Pozas Abascal y D. Al­
fonso de Rojas Rueda, respectivamente, pasen a des­
empeñar el cargo de Directores propietarios de las 

• mismas.—Trasladando a los Directores siguientes: 
D. Ángel Llenín González, de la provincial de Ovie­
do, a la de Lér ida; D. Ángel Luis Sieteiglesias, de 
la provincial de León, a la de Soria; D. Nicolás San-
doval Cascallana, de la provincial de Soria, a la de 
León, a su instancia; D. José García del Busto, de 
la provincial de Lérida, a la celular de Barcelona, 
como Director adjunto de la misma.^Disponiendo 
que el Director de la provincial de Coruña, D. Pedro 
A. Rey Avalo, pase a prestar sus servicios como 
Director adjunto en la misma.—Trasladando a don 
José Ortiz Guzmán, Jefe de servicios de la prisión 
central de San Fernando, a la central del Puer to de 
Santa María.—Trasladando a los Oficiales siguien­
tes : D. Leoncio Amorós Pérez, de la preventiva de 
Algeciras; D. Ar turo López Chillida, de la de Je­
rez de la Fron te ra ; D. Andrés Bustos Sáiz, del Re­
formatorio de Ocaña, y D. Fernando Ur ra San Vi­
cente, de la central de San Fernando, a la central 
del Puerto de Santa Mar ía ; D. Rafael Heredero 
Rodríguez, de la preventiva de Fregenal de la Sie­
rra, a la de U t r e r a ; D. Vicente Mata Herrezuelo, de 
la preventiva de Fuente de Cantos, a la de Cazalla 
de la Sierra, y D. Francisco Aviles Merino, de la 

provincial de Sevilla, a la preventiva de Carmona.— 
Trasladando a los Oficiales siguientes con categoría 
de Jefes de prisión de partido a las Jefaturas de 
las preventivas que se indican: D. Antonio Peñalva 
Ronda, de la provincial de Alicante a la preventiva 
de Morón; D. Laureano Calzada Luis, de la provin­
cial de Badajoz, a la preventiva de Estepa; D. Pablo 
F. Mena Lucas, de la provincial de Cuenca, a la pre­
ventiva de Sanlúcar la Mayor; D. Trinitario Abad 
Moreno, de la celular de Valencia, a la preventiva de 
Osuna.—Trasladando a los Oficiales de la prisión ce­
lular de Madrid siguientes, a las prisiones que se 
detallan: D. Antonio Her re ra y Fernández de Lien-
cres y D. Manuel Gotiérrez, a la provincial 'de Sevi­
lla; D. Acacio t é r e z González, a la preventiva de 
Cazalla de la S ier ra ; D. Carlos Viguri Díaz, a la 
preventiva de Ut re ra ; D. Vicente Camargo García y 
D. José Martín Gil, a la preventiva de Osuna; don 
Ricardo Provencio Gómez y D. Alejandro Alvarez 
Alonso, a la preventiva de Estepa; D. Ramón S. Cres­
po Seisdedos y D. Manuel Díaz de la Fuente, a la 
preventiva de Morón, y D. Fernando Martínez Illana 
y D. Pedro Galindo Navarro, a la preventiva de 
Sanlúcar la Mayor.—Admitiendo la renuncia del car­
go de Guardián de Prisiones a D. Abraham Ruiz 
Salas, con destino en la celular de Barcelona.'—Con­
siderando renunciado el cargo de Guardián de Pr i ­
siones a D. Marcial Sánchez González, electo de la 
preventiva de Rute, por no posesionarse del cargo en 
el plazo posesorio legal. 

Día 6 Junio.—Trasladando a los Oficiales siguien­
tes : D. Demetrio Arranz Blanco y D. Emilio Sáiz 
Montón, ambos del Reformatorio de adultos de Oca-
ña, y D. Alfredo Rey Caja, de la Escuela de Re­
forma de Alcalá de Henares, a la provincial de Se­
villa ; D'. Buenaventura Fernández López, de la cen­
tral de Guadalajara, a la preventiva de Cazalla de 
la Sierra ; D. Emilio Navarro Navarro, de la provin­
cial de Ciudad Real, a la preventiva de Marchena.— 
Trasladando, a su instancia, a D. Manuel Azpilpueta 
Moya, Oficial electo de la central de Burgos, a la 
provincial de Coruña.—Disponiendo que el Oficial de 
la provincial de Albacete D. Augusto Aticusar Fu-
rió, pase a hacerse cargo del Establecimiento que 
ocupó la suprimida prisión central de Chinchilla.—Ad­
mitiendo la renuncia del cargo de Guardián de P r i ­
siones, a D. Jesús Rodríguez Mira, con destino en la 
celular de Barcelona. 

Día 7 Junio.—Trasladando a la celular de Madrid 
a los Oficiales siguientes: D. Vicente Camargo 
García, de la preventiva de Osuna, y D. Francisco 
Torvisco Márquez, electo de la Colonia penitenciaria 
del Dueso. 

Día 9 Junio.—Disponiendo queden anuladas y sin 
ningún efecto las órdenes del día 7, por las que se 
destinaban a los Oficiales D. Vicente Camargo Gar­
cía y D. Franci.sco Torvisco Márquez a la celular de 
Madrid, y disponiendo, por tanto, continúen destina­
dos a la preventiva de Osuna y Colonia penitencia­
ria del Due.so, respectivamente. Igualmente se dis­
pone quede anulada y sin ningún valor ni efecto la 
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orden por la que se destinó a la provincial de Te­
ruel al Oficial de la central de San Miguel de los 
Reyes D. Enrique Viudes López, donde continuará 
prestando sus servicios.—Disponiendo se considere 
renunciantes al cargo de Guardián de Prisiones, por 
no posesionarse de sus destinos en la central del 
Puer to de Santa María, a los aspirantes D. Juan 
Otero Vázquez y D. Emilio Barreros de la Cruz. 

Día 10 /MMÍO.—Trasladando, a su instancia, al Ofi­
cial D. José Gallástegui Alegría, de la preventiva de 
Gandesa, a la provincial de Tarragona. 

Día 13 Junio.—Admitiendo la renuncia del cargo 
de Guardián de Prisiones a D. Pedro Guzmán Ruiz, 
con destino en la central del Puer to de Santa María. 

Día 16 Junio.—Trasladando, a su instancia, al 
Maestro D. Juan A. , Caballero García, de la pro­
vincial de Palma de Mallorca, a la central de Car­
tagena.—Disponiendo la separación definitiva en el 
servicio, en virtud de acuerdo recaído en expediente 
gubernativo, del Guardián de la preventiva de Ven-
drell, D. Plácido Sotaras Valles, 

Día 18 Junio.—iPromoviendo, en turno de antigüe­
dad a Guardianes de Prisiones, con gratificación 
anual de 2.000 pesetas en lugar de 1.500 que venían 
disfrutando, a los Guardianes de las prisiones si­
guientes: D. Camilo Aliaga Rubio, de la preventiva 
de Ubeda; D. Antonio Domínguez Sierra, de la cen­
tral del Puerto de Santa Aíaría; D. Pantaleón He-
rráiz Vera, del Reformatorio de adultos de Ocaña; 
1). JiKín Cortés Molina, de la provincial de Córdoba, 
y I). l"'ranciscü Sáiz Algarra, de la provincial de 
Alicante.—Dando de baja definitiva en el servi­
cio, por renuncia, a los Guardianes de las prisio­
nes siguientes: D. Leopoldo San Germán Cortes, de 
la preventiva de Carmona, y D. José Hernández 
Abellán, electo de la provincial de las Palmas.-—Pro­
moviendo, en turno de antigüedad, a la categoría de 
Maestro de primera clase del Cuerpo de Prisiones, 
a .D . Alfonso Ruiz Pita, Maestro de la provincial de 
Palcncia. 

Permisos : Diez días, D. Teodorico de la Serna 
Ortega, Director provincial Alicante; ocho ídem, don 
Teodoro Quirós Toledano, Administrador Tar rago­
na ; dos ídem, D. Vidal Bautista Soria, Jefe de pre­
ventiva Sagunto. 

Día 7.—Licencia: Treinta días, D. b'elipe Benedé 
López, Oficial celular Barcelona. 

P'ermiso: Quince días, D. Eduardo Alvarez Alon­
so, Oficial prisión Zamora. 

Día 8.—Permisos: Diez días, D. Maximiliano .Ro­
dríguez Carrascosa, Director Cádiz; ocho ídem, don 
jesúf Pintado, Oficial Escuela de Reforma de Alca­
lá de Henares ; seis ídem, D. Andrés Busto Sáinz, 
Oficial central Puerto Santa María. 

Día 10.—Permisos: Cuatro días, D. Ángel Vázquez 
Adán, Oficial preventiva Betanzos; Un ídem, D. An­
tonio Garay de Lucas, Director Reformatorio Se-
govia. 

Día i J . ^ P e r m i s o : Ocho días, D. Felipe López Ca-
sasus. Oficial central Figueras. 

Día 14.—Permiso: Siete días, D. Ulderico López 
Domínguez, Oficial preventiva Puebla de Trives. 

Día 15.—Permiso: Quince días, D. Jesús Pintado, 
Oficial Escuela de Reforma de Alcalá de Henares, 
prórroga. 

Día 16.—Licencia: Tres meses, D. Crescencio San­
tos l 'ernández, Oficial Almodóvar del Campo, sin 
sueldo. 

Permisos : Ocho días, doña Fermina de Gregorio 
Carach, Celadora Falencia; ocho ídem, D. Lsidro Fer­
nández Ondarza, Oficial Ciudad Real, prórroga. 

Día 17.—Permiso: Ocho días, doña Pilar Catalán 
García, Celadora Tarragona. 

Día 20 Junio.—Trasladando, a su instancia, a la 
provincial de Segovia, a D. Jacinto Lafuente Vallejo, 
Médico electo del. Reformatorio de adultos de Ocaña. 

Día 1.—Permisos: Quince días, D. Eduardo Cara-
zo Gó^nez, Jefe servicios, l-^eformatorio Ocaña; seis 
ídem, D. Jacinto Buezas, Oficial central Puer to San­
ta María. 

Día 2.—Permisos: Quince días, D. Miguel Vicens 
Soler, Jefe prisión preventiva de Ibiza; quince ídem, 
D. Miguel Molíns Martínez, Administrador celular 
Barcelona; ocho ídem, Ü. Isidro Fernández Ondar­
za, Oficial prisión Ciudad Real ; seis ídem, D. Am­
brosio Calvo, Oficial prisión San Sebastián. 

Día 18.—Permiso: Oého días, D. Miguel García, 
Oficial central San Miguel de los Reyes. 

Día 20.—Permisos: Ocho días, D. Mariano Martín 
Sánchez, Oficial celular Aladrid; ocho ídem, D. Al­
fredo Gil Cervera, Guardián central F igueras ; dos 
ídem, D. Jacinto García Iglesias, Guardián central 
Guadalajara; cinco ídem, D. Ulderico López Domín­
guez, Oficial Puebla de Trives, como prórroga. 

Licencias: Treinta días, D. Nicolás Garcia Díaz, 
Oficial celular Barcelona; treinta ídem, D. Luis Ló­
pez del Car, Oficial jirovincial Chantada. 

Día 4.—Permisos: Quince días, D. Arsenio de 
Mesa, Director de la central de Figueras; ocho 
ídem, D. Antonio Gálvez de las Heras, Director pro­
vincial Sc.govia. 

Día 6.—Licencia: Tres meses, D. Francisco Alfé­
rez Camacho, Oficial Manicomio' Penal Puer to San­
ta María, sin sueldo. 

Redacción y Administración: Blasco de 
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1<)32.-Imp. Góngora, S. üernardo, 83. Madrid.-Tel. 10512. 





Vida Penitenciaria 

Madrid, 20 
REDACCIÓN 

Blasco de G 

de Junio de 1932 
Y ADMINISTRACIÓN: 

aray, 26, 1." dcha. 


